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En referencia al oficio No. SC.UJ.A.2011.0885 de fecha abril 07 del 2011, emitido por 

la Superintendencia de Compañías en el que manifiesta que el Dr. César Egas Terán, no 
consta como socio de la compañía AGROARGENTINA CÍA. LTDA., me permito 

exponer lo siguiente: 

Con fecha 03 de junio del 2011, se ingresó los justificativos con los cuales se inscribió 
la participación de acciones del mencionado Dr. Egas en la compañía, trámite que en 
días posteriores fue ya despachado por la Superintendencia de Compañías, por lo que, 
habiendo regulado la situación pendiente con esa entidad, solicito comedidamente, que 
en cumplimiento a los dispuesto en el Art, 21 de la Ley de Compañías, y una vez 
registrado en el respectivo Libro de Socios y Participaciones, me permito comunicar la 
siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES producida en la compañía 
AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA AGROARGENTINA CÍA. LTDA., la cual fue 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón 
Quito, el 11 de febrero del año 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Salcedo, el 17 de abril del mismo año. 

        SUPERINTENDENCI Ñ S CENTRO DE RANAS 

YT ago 
Dra. Mo. Tanya Paredes 

ASISTENTE EJECUTIV, 
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Quito, 29 de julio del 2011 

Doctora: 

Pilar Guevara o 

INTENDENTA DE COMPANÍAS DE AMBATO (E) 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

CEDENTE: El Sr. Pablo Agustín Egas Varea y Dr. César Augusto Egas Terán 

CESIONARIO: Sra. Ana Germania Maldonado Vásconez. 

N* DE PARTICIPACIONES TRANSFERIDAS: CIENTO DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS 

VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACIÓN: Un dólar. 

VALOR TOTAL DE PARTICIPACIONES: CIENTO DOS MIL CIENTO TREINTA 
Y SEIS DOLARES. 

Las personas citadas, tanto los Cedentes como la Cesionaria, son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

  

Dirección: Km. 1 vía a Cusubamba - Salcedo 
Teléfonos: 03 2727031 /03 2728376 Fax: 099 830353 

email: rayataMHagroargentina.com 

 



Agroindustria la Argentina 

     rgentina Cía, Ltda. ul 

El tipo de inversión tanto de los Cedentes como de la Cesionaria es de carácter nacional. 
El número de RUC de la compañía es: 0590061050001 

Atentamente, 

   
  

   

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CENTRO DE ATENCION AL USUARIO 

29 JUL 2011 
Dra Ma, ada Paredes 

ASISTENTE EJECUTIVA 
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    Dirección: Km. 1 vía a Cusubamba - Salcedo 
Teléfonos: 03 2727031 / 03 2728376 Fax: 099 830353 

1 email: rayata(Qagroargentina.com 

 



  

A CARGO DE 

Hugo A. Berrazueta Pástor 

SIKUNDA 

— COPIA ——, 

- CESTON P DE LA ESCRITURA TON DE PARTICIPACIONES 
  

17 de Noviembre de 2.010 
  

OTORGADA EL 
: PABLO AGUSBTN ECAS VAREA Y CESAR AUCUSTO EAS TA 

* POR a e 

A FAVOR DE . ANA GHRMANTA MALDONADO VASCONEZ 

CUANTIA ? 

  

  

Dirección: Calle Quito NO 11-170 3er. Piso Telf. 032814938 

LATACUNGA - ECUADOR    
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NOTARIA PRIMERA . 

HUGO A. BERRAZUETA P. pS DI PS 
     
    

CESION DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA 

POR: 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA Y CÉSAR AUGUSTO EGAS TERÁN 

A FAVOR: 

ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ 

CUANTÍA: 

4,00 

En la ciudad de Latacunga, a los diecisiete 

dias del mes de Noviembre del año dos mil diez, A 

día mércolez, ante mí Gloria Hipatia Mejia Calcedo, 

Notaria Primera Suplente del cantón por licencia del 

titular Led. HUGO ALBERTO BERRAZUETA PÁSTOR, 

comparecen!: Pablo Agustín Egas VYareag de estado 

civil casado, y el doctor César Auguato Egaz Teván 7 

de estado ciw11 divorciado; Y, por otra parte la 

señora ána Germania Maldonado Vázconez, ecuatoriana, 

cazada con disclución de la sociedad " conyugal: 

ecuatorianos, domiciliados los dos en la ciudad de 

Quito, Sangolqui y Quito respectivamente de transito 

por esta ciudad de Latacunga, legalmente capaces, A 

E E 
A 
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quienes les conozco de lo que doy fe.- Cumplidos que 

fueron por mí la Notaria Suplente los preceptos 

legales previos a la celebración de esta escritura, 

me presenten la minuta la misma que en fotma 

textual dices SEÑOR NOTARIO: En 3u registro de 

escrituraa públicas sírvase insertar la siguiente 

transferencia de participaciones de la compañía 

AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA AGRO ARGENTINA CÍA, LTDA, 

PRIMERA? COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la 

presente escritura de transferencia de 0 

participaciones, por una parte, en calídad de 

CEDENTES el señor Pablo Agustín Egas Varea, de 7 da 

civil casado Y el doctor César Augusto Egas Dil, , 

de estado civil divorciado, amboz ecuatorianoz, 

domciliados en la ciudad de Sangolquá y Quito 

respectivamente; y, de otra parte, en calidad de 

CESIONARICO, la señora Ana Germania Maldonado 

Vásconez, ecuatoriana, casada con disolución de la 

sociedad conyugal, conforme se desprende del 

documento habilitante que acompaño, mayor de edad, O 

domiciliada en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA 

AGROARGENTINA CÍA. LTDA., 2% constituyó DAA e 

escritura pública otorgada ante el Notari do ? 

del Distrito Metrop 1tano de Quitd, el 1 e col 

del año dos wÉ, debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compañias e inscrita WA 

el Registro de la Propiedad del Cantón Salce 

 



NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA P. 

  

i drecisic óe abril del años DL En 

2 General de Socios., celebrada el dia diecisiete de 

   
3 septiembre del año dos mil diez, con la concurrencia 

4 de todo el capital social y de manera unánime se 

5 resolvió autorizar la transferencia de 

        
$ aciones. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

E de los antecedentes expuestos, conforme a lo 

8 por unanimidad, en la Junta General de 

3 del diecisiete de septiembre del dos mil 

los cedentes señor Pablo Agustin Egas Varea 

ta y cuatro wil setenta y dos 

  

n 

participaciones de un dólar cada unaz Y el doctor 

César Augusto Egas Terán transfiere veinte y ocho mil. 

sesenta y cuatro participaciones de un dólar cada, 

una, a favor del goclo, señora Ána Germana Maldonado 

Vásconez. En virtud de la cesión de participaciones 

que antecede, el capital social de la compañia 

AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA AGROARGENTINA CÍA. LTDA., 

queda conformada de la siguiente manera: --—-------- 

O Socios Capital Participaciones 

USDS yo 

Ana G. Maídonado Vásconez Y 102.186,00 102.136 

Pablo Agustin Egas Varea 99,132,000 / 99.132 

César Augusto Egas Terán 99.132,00 98.122 

TOTAL 300. 400,00 300.400 

CUARTA: NACIONALIDAD DE LOS COMPARECIENTES: Los 

cedentes y la ceszionariía son de nacionalidad 

RX ecuatoriana. QUINTA: DOCUMENTO —HABILITANTE.- Se 
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agrega la certificación del Gerente General de la 

compañia de la cual consta que la transferencia de 

participaciones materia de esta escritura pública, se 

efectúa con el consentimiento unánime del capital de 

la compañia. SEXTA: RÁZONES.- Se sentarán las 

respectivas razones al margen de la escritura de 

constitución de la compañia AGROINDUSTRIA LA 

ARGENTINA AGROARGENTINA CÍA. LTDA., otorgada ante el 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

el once de febrero del año dos mil.- SÉPTIMA: 

AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes se autorizan 

mutuamente para que la presente escritura Sea 

inscrita en el Registro Mercantil. OCTAVA: 

DECLARACIÓN: La señora Fátima Florencia Terán 

Vásconez., cónyuge del señor Pablo Agustin Egas 

Varea, declara que autoriza expresamente a su cónyuge 

para que transfiera setenta y cuatro mil setenta y 

dos participaciones de un dólar cada una, de la 

compañía AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA AGRO ARGENTINA 

CÍA. LTDA., a favor de la señora Ana Germania 

Maldonado Vásconez. NOVENA: CUANTÍA, - La cuantía de 

la presente escritura es de cuatro dólares. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de ley para la plena validez del 

presente instrumento público. Haste aquí la minuta 

firmada por el Dr. Cesar Egas, Matricula número 

trea mil doscientos cuarenta y siete, del Colegio de 

Abogado de Pichinchs.- La minuta constituye parte 
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constancia dejan 

pulgar de la mano 

VAZCONEZ - 

So...



++ OtOrgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
copla certificada, Signada Y firmada por mí la Notaria 
Suplente, Doy fe, 

Latacunga, Enero 06 de 2.011 

LA NOTARIA po 

   

  

OERTIFICOs Que el Desumente que antecede, queda inverito en 7 
esta fecha en el libro de Registro de Constitución de “empa : 
ñfas, bajo la partida anúnero 2. San Miguel de Saleedo, a 20 ; 
de 2Mase»-40) 2.01%) y marginada junto a la partida de consti 
tución de la ompañía, bajo la partida número 2 de 17 de abril 
del 2.000. saí Miguel de Salcedo, a 20 de enero del 2.01 

  
    
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA 

AGROARGENTINA CIA. LTDA. 

   
. » .o« r . o 

En la ciudad de Salcedé, a los diecisicté días del mes de septientbr 
. . ar . E Bso, 

diez, a las nueve horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en el Ginetfo Y vía a o, 

la compañia, con el objeto de constituirse en Junta General de Socios, al amparo de lo 

que disponen los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión el señor Pablo Egas Varea, y actúa en calidad de secretario el Gerente 

General Ing. José Egas Varea, 

La presidencia dispone que secretaría forme la lista de asistentes, la cual es como sigue: 

SOCIO / / N' PA CEN 

  

' L 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA! lv 173.204 Y | - CÉSAR AUGUSTO EGAS TERÁN/  / 127396 
. 

1 | z 

TOYAL 300.400 l 

Présente la totalidad del capital pagado de la compañía, se propone que se constituyan 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar sobre la 

iguiente agenda: 

IL. Aceptación de nuevo socio. 

2. Aprobar y conocer acerca de la transferencia de participaciones. 

  

    

  

    

    

    

   

En conocimiento de la agenda, la Junta por unanimidad, adopta las siguientes 

resoluciones: 

1.- La Junta General de Socios por unanimidad, acepta como nuevo socio de la 

compañía AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA AGROARGENTINA CIA. LTDA,, a 

la señora Ana Germania Maldonado Vásconez de nacionalidad ecuatoriana. 

2.- Una vez aceptada la nueva socia, la Junta General por unanimidad, autoriza para que 

el señor Pablo Agustín Egas Varea socio con ciento setenta y tres mil doscientos cuatro 

(173.204) participaciones de un dólar cada una, transfiera a la señora Ana Germania 

Maldonado Vásconez, setenta y cuatro mil setenta y dos (74.072) participaciones de un 

dólar cada una con todos sus derechos y obligaciones, sin limitaciones de ninguna 

naturaleza. De la misma manera autoriza para que el doctor César Augusto Egas Terán 

socio con ciento veinte y siete mil ciento noventa y seis (127,196) participaciones de un 

 



ocho mil sesenta y cuatro (28,064) participaciones de un dólar cada una, igualmente con 

todos sus derechos y obligaciones, sin limitaciones de ninguna naturaleza. 

Efectuada la transferencia de las participaciones, el capital social de la Compañía 
quedaría conformado de la siguiente manera: señor Pablo Agustín Egas Varea; noventa 

y nueve mil ciento treinta y dos (99.132) participaciones de un dólar cada una; doctor 

César Augusto Egas Terán noventa y nueve mil ciento treinta y dos (99.132) 

participaciones de un dólar cada una; y la señora Ana Germania Maldonado Vásconez 

ciento dos mil ciento treinta y seis (102,136) participaciones de un dólar cada una, 

La Junta autoriza expresamente para que el GERENTE GENERAL confiera la 

certificación de estilo acerca de la transferencia de las participaciones autorizada, la cual 

será documento habilitante de la escritura de transferencia y para que se inscriba en el 

Registro Mercantil. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración del acta. 

Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura a la misma, la cual se aprueba por 0 

unanimidad, se levanta la sesión a las diez horas. Para constancia firman los 

comparecientes. 

Sr. Pablo Agustín Egas Varea Dr. [César Augusto Egas Terán———> 

Socio - Presidente de la Junta Socio 

   

ra. Ana Germania Maldonado Vásconez 

Socia     

  

- Secretario de la Junta 

    
 



CERTIFICACIÓN 

      
y a o 

Certifico que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 1 pinpañía 

AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA AGROARGENTINA CÍA. LTDA,, Cstebrádi” > 
el diecisiete de septiembre del año dos mil diez, se resolvió por unanimidad el traspaso 

de setenta y cuatro mil setenta y dos participaciones de un dólar cada una, del señor 

Pablo Agustín Egas Varea, y veinte y ocho mil sesenta y cuatro participaciones de un 

dólar cada una del doctor César Augusto Egas Terán a favor de la socia, señora Ana 

Germania Maldonado Vásconez. 

Salcedo, 17 de septiembre del 2010 
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SRI 
«le haca Blan al pas! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: * 0590081080007 
RAZON SÚCIAL” “AGRONDUSTRIA LA ARGENTINA AGROARGENTINA AÑ    
  

o 
NOMBRE COMERCIAL: + 

REP. LERAL ARQENTEDE RETENCIÓN” CERAS VAREA NOSE EDUARDO 
TONTADOR: 5 Ud ars EAS CCUIZN HIDALGO MOISES AMBAL 

- TEL: INICIO ARTOGBADES TA" AVIADOR CONSTITUCION: YAA OOO 
PECONSORPAADA TS 0 IRON o FER ACTUALIZACION: 13/08/2008 

«ACTIVIDAD EXONCIACA PIN PALO" 
  

"CULTIVO DE ALoES, PUNTAS GANAMENTALES INSLUZO SÉMILLAS 

  

  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
+. * «ANEXO RELACION CERENDENCIA 
. *- DECLARALIÓN DÉ IMPUESTO A LA RENTA.SOGEDADES 

* DEC ON ¡CIONES ENLA FUENTE 
” DECLARACIÓN ÁMENALIAL DE IVA “ 

  

OM REGIETRADON: del 00) até 90m AMEAT OR: 1 

   

   

  

JURISDICCIÓN: VREGIONAL CENTRO N COTOPAXI 
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ARI A PR. 

se blán al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. .* 

NUMERORUC: — 0590081050001 
RAZON SOCIAL: AURONDUSTRIA LA ARGENTINA AGROARGENTINA CA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ENTARLECIMMENTOO") gor? —egTano: “ABIERTO * MATRIZ CUT PEC: INICIO ADT: 17/04/2000 

NOMSAZ COMERCIAL: 

ACTMOADES FCONCANCAS: ': 
CULTIVO DE FLORES PLANTAS ORNAMENTALES INCLUSD SEMILLAS 

¡CUION ENTARLECIMIEN TO: >: 

! rela COPOPAN"Cantór SALCEDO Partoquie:"SAN MIGUEL Bartio: LA ARGENTINA Calla: 
PRINCIPAL "Witvito: "S/N" Oñcn: PUB? KMórmátro NO" Carníno: CUEUBAMBA Telefono Trabajo: 

  

FIRMA PEL SE 

acaso NErAR 05] Lamarca emerdos ' CUTOPÁEICSS Y Mala? DÁVALOS Fa 
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SERVICIOS TRIBUTARIOS 
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RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA 

AGROARGENTINA CIA. LTDA., celebrada el once de abril del dos 

mil, ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la 

Cesión de Participaciones otorgado por PABLO AGUSTIN EGAS 

VAREA Y CESAR AUGUSTO EGAS TERAN a favor de ANA 

GERMANIA MALDONADO VASCONEZ, en los términos 

constantes de esta escritura. Quito, veintidos de marzo del dos mil 

once.-— 

  

BS; " 'ALGADO SALGADO 
5 

QUITO HOUADOR       

 


